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Expediente 005 2021 – 00023 00  

 

Revisados los medios de defensa aportados al expediente, como el escrito 

de tutela, advierte el Despacho la necesidad de vincular al presente  trámite 

al Sindicato de Trabajadores de la Imprenta Nacional, a la Defensoría del 

Pueblo y al Ministerio de Trabajo, para que en el improrrogable término de 

un día, se SIRVAN pronunciarse acerca de los hechos y pretensiones 

contenidos en el escrito de tutela así como de la adición del mismo y 

acompañen las pruebas que pretenda hacer valer en su defensa.  

 

El escrito allegado igualmente deberá ponerse en conocimiento de los 

accionados ya vinculados. 

 

Por secretaría notifíquese lo aquí dispuesto por el medio más ágil a las 

vinculadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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